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Fecha:  25 de julio de 2024 
 
 
Para: DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO  
 
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
 
 
Asunto:  PROCESOS DE LIQUIDACION PATRIMONIAL Y OTROS  
 
 
 
De manera atenta, remitimos los documentos detallados a continuación, referentes a 
información de entidades y de procesos de liquidación patrimonial e insolvencia, emitidas 
por diferentes despachos judiciales del país. 
 

Código de Registro Institución Descripción 

EXTCSJAT24- 
5033  
 

 José Gabriel 
Zuluaga Castaño  
 Agente Especial 
 
 INMOBILIARIA 
ALBERTO 
HURTADO S.A.S 
 

Comunica Resolución No.091 del 28 de junio de 
2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
EL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO Nº007 DE 2021 Y SE ORDENA 
LA INTERVENCIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA CON FINES DE 
ADMINISTRACIÓN Y LA TOMA DE POSESIÓN 
DE LOS NEGOCIOS, BIENES Y HABERES DE LA 
SOCIEDAD INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO 
S.A.S, identificada con el NIT 900.516.931-2 
 

  Gerencia General 
Emssanar EPS 
 
 CESAR 
AUGUSTO 
SÁNCHEZ 
GUTIERREZ 
 
 Agente Interventor 
 

 Aviso Resolución Ejecutiva No. 168 del 24 de 
mayo de 2024 “Por medio de la cual se prorroga el 
término de la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y la intervención 
forzosa administrativa para administrar Entidad 
Promotora de Salud Emssanar S.A.S., identificada 
con el Nit. 901.021.565-8”, y, Resolución No. 
2024100000003521-6 del 3 de mayo de 2024 “Por 
la cual se remueve y designa nuevo agente 
interventor 
 

  
 MARIA EUGENIA 
BALAGUERA 
SERRANO  
Conciliadora 

Ref.: RAFAEL EDUARDO CHIMA BUSTAMANTE – 
C.C. 92.515.792  
Asunto.: COMUNICACION ADMISIÓN AL 
TRÁMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS 
NOTARIA PRIMERA DE BUCARAMANGA  
 

 CONSEJO 
SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA 
DE SANTANDER 

OFICIO No. 2171  
 Juzgado Trece Civil Municipal Palacio de Justicia 
Bucaramanga 
 Apertura del presente PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE RAD. 2024-00412 
para que remitan todos los procesos ejecutivos que 
existan en contra del deudor NIGSON MORA 
PEREZ con CC # 1.095.907.426 

mailto:psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   Oficio No. 580  
 Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Bucaramanga 
 PROCESO DE REORGANIZACION SOLICTADO 
POR HUMBERTO SUAREZ HERRERA C.C. 
91.237.258  
RADICADO: 68001.31.03.007.2024-00088-00 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSEJO 
SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA 
DE SANTANDER 

Oficio Nº 723 Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Cúcuta 
 APERTURA INSOLVENCIA PERSONAL 
NATURAL NO COMERCIANTE  
RAD. 54-001-4003-010-2024-00266-00  
SOLICITANTE: ANDREA SANCHEZ MONCADA, 
obrando en condición de operadora de insolvencia 
del Centro de Conciliación e Insolvencia 
Fundación Liborio Mejía, con respecto del señor 
JAIR ALEJANDRO ROBAYOS CONTRERAS 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.090.446.156  
   

 OFICIO No. 01752 Juzgado 04 Civil Municipal 
Bucaramanga 

 PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
RADICADO: 680014003004-2024-00479-00  
DEUDOR: FRITZ HUMBERTO HERRERA 
HERRERA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.719.110  
  

 Oficio N. 0869 Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 
Bucaramanga   
 PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
RADICADO: 680014003021-2024-00484-00  
SOLICITANTE: DIDI DEL CARMEN GARCIA 
SANCHEZ CC 39.013.189 
 

 Rad:  2024-00183  
 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BELLO 
Liquidación patrimonial de Persona Natural 
BIBIANA PATRICIA OSORIO SANTA, con cédula 
de ciudadanía Nº43.812.368 
 

  OFICIO No 911 
 REFERENCIA: Liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante 
RADICADO: 680014003017-2024-00473-00 
DEUDOR: MARGGEE LORENA LOPEZ 
QUINTERO CC. 1.140.841.767 
 

  CONSEJO 
SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA 
DE CALDAS 

 CSJCAC24-145  
 Oficio No. 0-751 del 19 de julio de 2024, suscrito 
por la Secretaria Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Manizales, Caldas, relacionado con la apertura 
del proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante de la señora María Elsy 
Sánchez Arango, radicado con el número 
170014003007-2024-00104-00 
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CONSEJO 
SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA 
DE ANTIOQUIA 

 Oficio No. 666 Juzgado 10 Civil Municipal - 
Medellín 
 Informa Apertura Proceso de Liquidación 
Patrimonial Persona Natural no Comerciante 
RADICADO 2024-00487 Jorge Iván Valencia 
García CC. 8.466.536   
 

 Oficio 339 Juzgado 03 Civil Municipal - Medellín 
Apertura del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE del señor Albeiro De Jesús Rojas 
López identificado con Cédula de Ciudadanía N.º 
71.021.733 RAD. 2024-00180 
 

 OFICIO Nro. 1579 Juzgado 03 Civil Municipal – 
Medellín 

 RAD.   2024-01037 
Apertura al proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante de la señora 
DIANA MAYRENE PATARROYO MORALES con 
C.C. 52.051.750  
 

 AUTO JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD  
Insolvencia persona natural no comerciante Rad. 
2024 00828 00  
Solicitante: Luis Felipe Bustamante Arango C 
 

 AUTO JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD  
Insolvencia persona natural no comerciante Rad. 
2024 00861 00  
Solicitante: Alejandra Echeverri Botero C.C 
43.618.841 
 

 Auto del Juzgado 10 Civil Municipal - Antioquia - 
Medellín 
Apertura liquidación patrimonial 2024-00870 
Leonardo Favio Quitian Ruiz C.C 13.686.379 
 

 AUTO JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
MEDELLIN  
Rad. 2024 – 00908  
Deudor:  Carlos Augusto Mesa Posada C.C 
19.102.329  
 

 AUTO JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLIN  
Insolvencia Persona Natural Rad. 2024 00956  
Solicitante:  CARLOS AUGUSTO MESA POSADA,  
C.C 19.102.329  
 

 Proceso de liquidación patrimonial Rad.  
2024 00934 Juzgado 10 Civil Municipal - Antioquia - 
Medellín 
Deudor: Mateo Vélez Marín 
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CONSEJO 
SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA 
DE ANTIOQUIA 

 Oficio 332  
 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 Proceso: Liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante  
Radicado: 05001 40 03 003-2024-00811-00  
Solicitante: Heriberto De Jesús Rua 
 

   Oficio 346 c 
 Proceso: Liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante  
Radicado: 05001 40 03 003-2024-00838-00  
Solicitante: Oneida del Socorro Castañeda Londoño 
 

  Oficio 345 JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 Proceso: Liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante  
Radicado: 05001 40 03 003-2024-00878-00  
Solicitante: Julio Darley Plazas Mendoza 
 

 Oficio 339 JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural 
no comerciante  
Radicado: 05001 40 03 003-2024-01062-00  
Solicitante: Yuliana Jaramillo Castañeda 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de 
Oralidad de 
Barranquilla 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Oficio No. 1007  
 RADICADO: 0800140530072024-00059-00  
PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE  
DEUDOR: JUAN DIEGO ORTIZ TORO – C.C. 
4.517.372 

  
RAD. No.: 2024-00370 
PROCESO: INSOLVENCIA 
DEUDOR: RAÚL GUSTAVO RODRIGUEZ 
GONZALEZ 
 

 RAD. No.: 2024-00066 
PROCESO: INSOLVENCIA 
DEUDOR: SAMUEL QUINTIAN BALLESTAS 
ACREEDOR: AECSA S.A.S., BANCOLOMBIA 
 

  
 Oficio No. 1015 Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Oralidad de Barranquilla 
RADICADO: 0800140530072024-00131-00  
PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE  
DEUDOR: ANTONIO JOSE RESTREPO CASTRO 
 

  RAD. No.: 2024-00271 Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Oralidad de Barranquilla 
PROCESO: INSOLVENCIA 
DEUDOR: KARINA MARGARITA DE LA 
ASUNCIÓN OROZCO  
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Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de 
Oralidad de 
Barranquilla 

 Oficio No. 1011 Juzgado Séptimo Civil Municipal 
de Oralidad de Barranquilla 
 RADICADO: 0800140530072024-00544-00  
PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE  
DEUDOR: ANDRES FELIPE ESCORCIA GARCÍA 
 

  Oficio No. 1013 
 RADICADO: 0800140530072024-00560-00  
PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE  
DEUDOR: CARLOS MARIO LOZANO BELTRÁN 
 

  Oficio No. 1016 
 RADICADO: 0800140530072024-00622-00  
PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE  
DEUDOR: LAURA MARCELA RADA DE LA HOZ 
 

 
Se precisa que esta Circular se expide en desarrollo del artículo 113 de la Constitución 
Política, que establece la colaboración armónica entre los órganos del Estado para la 
realización de sus fines. 
 
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante el despacho respectivo y no a través de esta Corporación 
 
Cordialmente,  

 

 

 

 

OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO 

Presidente 

 

 

 

 

Anexo: Lo enunciado 

 

 

 

 

 
OLRD/lmc 

 
 
 

 
 
 

Sala N°. 28 
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